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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA VELLETRI S.A. 

> . ANTECEDENTES. La compañía denominada VELLETA( S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 23 de marzo de 2000, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de abril 

de 2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de disolución 

voluntaria anticipada de la compañía denominada VELLETRI S.A,, 

otorgada el 27 de febrera de 2.008, ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 09-G-1J-0002867 del 21 de 
mayo de 2009. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada el señor Lupercia Alvarado Reyes en su calidad de 

Gerente General de la compañía de estado civil casado de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad. 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 09-G-1J-0002867 del 21 

mayo del 2009, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 

-33 de. la Ley de Compañías y Reglamentos de la Oposición, coma acto 

previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la 

disolución voluntaria ánticipada de la compañía denominada VELLETRI 
S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 

lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará 

a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella, 

En caso de no existir oposición o de no ser notificada e la farma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de 
la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

Guayaquil, 21 de mayo de 2009 

Enrique Domínguez Villegas 

SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Oct. 22-23-26 (13105)     
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERMANT 

CIA. LTDA. 

  

La compañía SERMANT CIA. LTDA,, se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 07 de Octubre de 2009, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.0.09.004414 de 21 de 

Octubre de 2009. O 9 01 4 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DI- 

SEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE PRO- 
YECTOS ELECTROMECÁNICOS; B) IMPORTA- 
CIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL. 

Quito, 21 de Octubre de 2009 

És ”, L ol, 
pza Fuentepvalandia 

DIRECTORA DE PAÑÍAS, ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROCO- 

GONVI S.A. 

  

La compañía PROCOGONVI S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Noveno Suplente del cantón GUAYAQUIL, el 

15/10/2009, tue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.G.09.0006465. 

1.- DOMICILIO: Cantón LOMAS DE SARGENTE- 

LLO, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 

Acciones 5.000 Valor US$ 1,00; Capital Auto- 

rizado: US$ 10.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía és: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL 

DEDICARSE: AL PROCESAMIENTO, COMER- 

CIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTA- 

CIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN TO- 

DAS SUS FASES... 

Guayaquil, 19 de octubre de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

(13222) 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MEGACE- 
RO S.A. 

  

La compañía MEGACERO $.A., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cua- 

dragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

24 de Septiembre de 2009, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.1J.DJC.0.09.004362 de 19 de Octu- 

bre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Númere de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañíe es: A) 

DISEÑO, PLANIFICACION Y FABRIZACION 

DE TODO TIPO DE UTENSILIOS, APARATOS, 

EQUIPOS Y MAQUINAS DE LA INDUSTRIA 

METALMECANICA... 

Quito, 19 de Octubre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(13255)     
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